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GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO
JUEZ 11 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
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REF. CONTESTACIÓN DE  DEMANDA

RADICADO. 2020-00285
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE. VILMA SORAYA CRUZ AMAYA
DEMANDADO. NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
–FOMAG-, la FIDUPREVISORA S.A., y la GOBERNACIÓN DE
CUNDINAMARCA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

JOHN HENRY MONTIEL BONILLA, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.019.024.823 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional No. 238.614 expedida por
el Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de correo electrónico
john.montiel.abogado@gmail.com, igualmente se tiene el correo electrónico de la entidad
que represento notificaciones@cundinamarca.gov.co, actuando como apoderado judicial
del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA conforme al poder que se adjunta y que fue
conferido por la Directora de Defensa Judicial y Extrajudicial del Departamento de
Cundinamarca.

Con el presente escrito me dirijo al Despacho con el fin de CONTESTAR LA DEMANDA de
la referencia, lo anterior teniendo en cuenta que el día 14 de diciembre del 2021, a las
04:09 p.m., mi representado fue notificado mediante correo electrónico.

Los días 15 y 16 de diciembre del 2021, dos (2) días hábiles siguientes al envío del
mensaje. (Artículo 199 CPACA)

El traslado de la demanda, se surte los días 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27,
28, 31 del mes de enero de 2022, aunado a los días 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 17,
18, y 21 de febrero de 2022. (Artículo 172 CPACA)

Bajo esta precisión y estando en el término legal, iniciare con la CONTESTACIÓN DE
DEMANDA, siguiendo para el efecto la siguiente estructura:

I. FRENTE A LAS PRETENSIONES

A LA PRIMERA PRETENSIÓN DECLARATIVA: No se realiza pronunciamiento
alguno, por cuanto la solicitud de la demandante, no hace referencia a la entidad
que el suscrito representa; esto es el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.

A LA SEGUNDA PRETENSIÓN DECLARATIVA: ME OPONGO a que se declare la
nulidad del acto ficto o presunto configurado el 25 de mayo del 2021 por el
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, al dar respuesta negativa al derecho de
petición radicado el 25 de febrero del 2021.

Toda vez que, la normatividad contenciosa Administrativa, exige como requisito
indispensable para la configuración de un Acto Ficto o Presunto, la ausencia de
una respuesta por parte de la entidad. No obstante, en el caso concreto, mi
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poderdante indicó que la petición fue trasladada a la FIDUPREVISORA S.A., por
medio del Oficio No. 2021545851 del dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno
(2021).

Remisión que se realizó en atención a que la entidad competente de dar respuesta
es la FIDUPREVISORA S.A.

A LA TERCERA PRETENSIÓN DECLARATIVA: No se realiza pronunciamiento
alguno, por cuanto la solicitud de la demandante, no hace referencia a la entidad
que el suscrito representa; esto es el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.

A LA CUARTA PRETENSIÓN DECLARATIVA: ME OPONGO a que se reconozca, se
liquide y se pague la sanción moratoria, en contra de mi representado el
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. Toda vez, que no se encuentra en la
obligación legal de asumir tal concepto, pues dando alcance y cumplimiento al
Parágrafo Transitorio del artículo 57 de la ley 1955 del 2019, se observa que es la
FIDUPREVISORA S.A, la única entidad llamada a responder por este concepto.

A LA PRIMERA PRETENSIÓN DE CONDENA - QUINTA EN EL ESCRITO DE
DEMANDA: ME OPONGO a que se condene a mi representado el DEPARTAMENTO
DE CUNDINAMARCA al reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el no
pago oportuno de las cesantías. Toda vez, que no se encuentra en la obligación
legal de asumir tal concepto, pues dando alcance y cumplimiento al Parágrafo
Transitorio del artículo 57 de la ley 1955 del 2019, se observa que es la
FIDUPREVISORA S.A, la única entidad llamada a responder por este concepto.

A LA SEGUNDA PRETENSIÓN DE CONDENA - SEXTA EN EL ESCRITO DE
DEMANDA: ME OPONGO a que se condene al valor indexado de la suma solicitada
en el numeral anterior, en la medida que, tal y como y se indicó previamente no
existe fundamento para el reconocimiento y pago de sanción moratoria, mucho
menos lo existe para reconocer y pagar la indexación por suma de dinero alguna,
más aún, cuando lo accesorio sigue la suerte de lo principal.

Ahora bien, si eventualmente se desconocerían los fundamentos jurídicos que
serán expuestos a lo largo de la contestación, en virtud de los cuales, la única
consecuencia jurídica posible es la desvinculación del DEPARTAMENTO DE
CUNDINAMARCA, sin perjuicio de los efectos que podrían recaer sobre el fallo, es
importante resaltar que el Consejo de Estado por medio de Sentencia de
Unificación 580 del dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018), fue enfático
en establecer que no procede la indexación, en los casos de la sanción por mora.

A LA TERCERA PRETENSIÓN DE CONDENA - SÉPTIMA EN EL ESCRITO DE
DEMANDA: ME OPONGO a que se condene al valor de los intereses por mora de
los que trata el artículo 192 del C.P.A.CA, en la medida que, tal y como y se indicó
previamente no existe fundamento para el reconocimiento y pago de sanción
moratoria, mucho menos lo existe para reconocer y pagar los intereses por suma
de dinero alguna, más aún, cuando lo accesorio sigue la suerte de lo principal.

A LA CUARTA PRETENSIÓN DE CONDENA - OCTAVA EN EL ESCRITO DE
DEMANDA: ME OPONGO por cuanto no existe fundamento para que las
pretensiones de la demanda prosperen, motivo por el cual, no debe exhortarse al
cumplimiento de sentencia alguna.



A LA QUINTA PRETENSIÓN DE CONDENA - NOVENA EN EL ESCRITO DE
DEMANDA: ME OPONGO a que se condene en costas a mi representada, por
cuanto, tal y como se ha mencionado a lo largo de la presente contestación, no
existe responsabilidad e incumplimiento por parte de la entidad que represento.

En todo caso, ME OPONGO a la prosperidad de cualquier pretensión que endilgue
responsabilidad sobre el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.

II. FRENTE A LOS HECHOS

AL PRIMERO: ES CIERTO, que la demandante presentó solicitud de reconocimiento
de las cesantías el día nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), SIN
EMBARGO, NO ME CONSTA si “legalmente” tiene derecho, en la medida que eso
corresponde a una aseveración jurídica, que no corresponde al presente trámite.

AL SEGUNDO: NO ES CIERTO, que la Nación – Ministerio de Educación Nacional –
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, hayan proferido la
Resolución No. 00221 del tres (3) de febrero de dos mil veinte  2020.

En su lugar, se ACLARA que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO
DE CUNDINAMARCA, es quien de forma autónoma y exclusiva, profirió la
Resolución No. 00221 del tres (3) de febrero de dos mil veinte  2020.

AL TERCERO: ES CIERTO que el acto fue notificado el trece (13) de febrero de dos
mil veinte 2020, no obstante, NO ME CONSTA que produzcan una obligación clara
expresa y exigible, por cuanto, dicha afirmación corresponde a una afirmación
jurídica que no corresponde al presente trámite.

AL CUARTO: NO ME CONSTA la fecha en la cual se realizó el pago de las cesantías,
en la medida que la responsabilidad por el pago de las cesantías es una
responsabilidad exclusiva de la FIDUPREVISORA S.A. Motivo por el cual, es un
hecho totalmente ajeno a mi representado.

AL QUINTO: ES CIERTO que el día veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno
(2021), la demandante presentó ante la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, un derecho de petición solicitando el
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno de las
cesantías. No obstante, NO ME CONSTA, si el derecho de petición fue presentado
también ante la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio.

AL SEXTO: NO ME CONSTA, que transcurrido el tiempo otorgado por la Ley la
entidad guardó silencio. pues como se dijo anteriormente mi poderdante indicó
que la petición fue trasladada a la FIDUPREVISORA S.A., por medio del Oficio No.
2021545851 del dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).

AL SÉPTIMO: NO ES CIERTO, que se haya configurado el acto ficto o presunto,
porque sin perjuicio de la connotación jurídica de tal afirmación, la cual no
corresponde al presente trámite. Tal y como se indicó en el hecho precedente, mi
representado el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, indicó que la petición fue
trasladada a la FIDUPREVISORA S.A., por medio del Oficio No. 2021545851 del
dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).



AL OCTAVO: NO ME CONSTA, corresponde a un hecho totalmente ajeno a mi
representado.

AL NOVENO: NO ME CONSTA, toda vez que, es un hecho totalmente ajeno a mi
representado.

AL DÉCIMO: ES CIERTO, que en el marco de la conciliación extrajudicial no se llegó
a un acuerdo.

III. EXCEPCIÓN PREVIA

A) FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA

La legitimación en la causa es la facultad que surge del derecho sustancial y que
deben tener determinadas personas, para formular o contradecir respecto de
determinado derecho subjetivo sustancial sobre el cual versa la pretensión que es
objeto del proceso.

Así mismo, las partes en un proceso pueden estar legitimadas para la causa,
tengan o no el derecho o la obligación sustancial, según se trate de la demandante
o del demandado, es decir, que no significa que quien no tenga derecho sustancial,
no estaría legitimado para hacer parte del proceso; en conclusión, estar legitimado
en la causa significa tener derecho a exigir que se resuelva sobre las peticiones
formuladas en el libelo demandatorio, es decir, sobre la existencia o inexistencia
del derecho material. Ahora bien, la legitimación en la causa por pasiva es la
capacidad jurídica y procesal de la parte demandada para comparecer en juicio, la
parte demandada debe ser la persona que conforme a la ley sustancial está
legitimada para discutir, oponerse o contradecir una o varias pretensiones de la
demandante.

Frente a la excepción de legitimación en la causa por pasiva, el Consejo de Estado,
ha señalado en sentencia de seis (06) de agosto de dos mil doce (2012), con
Magistrado Ponente Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, y con número de
radicado 2012-01063-00, lo siguiente:

“Pues bien, la legitimación en la causa corresponde a la calidad que tiene una
persona para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es
sujeto de la relación jurídica sustancial. En otros términos, consiste en la posibilidad
que tiene la parte demandante de reclamar el derecho invocado en la demanda
-legitimación por activa y de hacerlo frente a quien fue demandado -legitimación por
pasiva-, por haber sido parte de la relación material que dio lugar al litigio.
Corresponde a un presupuesto procesal de la sentencia de fondo favorable a las
pretensiones, toda vez que constituye una excepción de fondo, entendida ésta como
un hecho nuevo alegado por la parte demandada para enervar la pretensión, puesto
que tiende a destruir, total o parcialmente, el derecho alegado por la demandante.”

De conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado se observa que la
legitimación en la causa por pasiva supone que una determinada entidad hace
parte de la relación jurídico sustancial que brinda origen al litigio, así mismo
establece que lógicamente es aquella entidad llamada a responder por las
eventuales condenas y consecuencialmente encontrarse en la capacidad legal de
cumplir con la mismas. Ahora bien, en el caso concreto las pretensiones de la
demandante se agrupan en la solicitud de reconocimiento y pago de la
indemnización moratoria por el no pago oportuno de las Cesantías, lo cual supone



que la única entidad llamada a participar del litigio, pronunciarse sobre las
pretensiones y eventualmente cumplir con estas últimas, es aquella entidad que
cuenta con la obligación legal y reglamentaria de reconocer dicha indemnización.

En el caso concreto, es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio,
la única entidad llamada legalmente a cumplir y a satisfacer a las pretensiones de
la demandante, de conformidad con lo establecido en la Ley 1955 de 2019 y
especialmente en el decreto 2020 de 2019, tal y como será expuesto a
continuación:

1. Interpretación de la Ley 1955 de 2019.

“Ley 1955 de 2019. Artículo 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS
RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.
Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989
serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad
territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio
(…) PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por
mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago
extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos
previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte
de la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.”

Desde la misma Ley 1955 de 2019, se abre paso la única fuente legal que
establece una obligación para la entidad territorial, consistente en cumplir con los
términos establecidos para elaborar el acto administrativo por medio del cual se
liquidan y se reconocen las cesantías, bien sea totales o parciales. En el mismo
sentido, la misma normativa establece que el incumplimiento de estos términos
hace responsable a la entidad de la sanción por mora en el pago de dicha
prestación.

Sin perjuicio de la obligación contenida y del “impacto” jurídico que esta última
representa, es oportuno indicar que se trata de una norma que se encuentra
rodeada de diferentes circunstancias que IMPIDEN su aplicación en el campo
jurídico, estas son:

1.1 El artículo 57 de La Ley 1955 de 2019 consagra un supuesto inaplicable

1.1.1. Vacío Normativo respecto de la forma y el procedimiento para expedir el
Acto Administrativo. Del artículo 57 de la Ley 1955, se desprende que ahora es una
obligación de la Entidad territorial, PROFERIR DE FORMA “AUTÓNOMA” EL ACTO
ADMINISTRATIVO QUE RECONOCE Y LIQUIDA LA CESANTÍAS, “eliminando” de esta
forma con el procedimiento anterior de aprobación “previa” por parte del Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.
Ahora bien, dicho cambio fue ratificado por parte del Representante Legal de la
Fiduprevisora S.A, el cual fue expuesto por la Corte Constitucional en la Sentencia
SU 040 del 2020, de la siguiente manera:

“Con la expedición del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, el trámite descrito
anteriormente cambió, puntualmente en la corrección de la doble revisión -de ida y
vuelta- de la resolución de reconocimiento del auxilio de cesantías por parte de la
FIDUPREVISORA S.A. Actualmente, al igual que en el procedimiento anterior, el



interesado debe radicar su petición ante la Secretaría de Educación certificada, la
cual deberán-en un término no mayor a 15 días hábiles- estudiarla, resolver si se
reconoce o no la prestación y expedir el acto administrativo definitivo, sin solicitar
revisión o autorización de la fiduciaria”

Expuesto el cambio normativo que implementó la nueva Ley, es oportuno
establecer que es ahora la Entidad Territorial la encargada de proferir el Acto
Administrativo de forma autónoma. No obstante, en virtud de la instrumentalidad
que lleva inmersa esta norma, es necesario que el poder Ejecutivo por medio de su
facultad reglamentaria Constitucional desarrolle dichas normas para que estas
últimas gocen de aptitud para ser aplicadas en circunstancias fácticas concretas.
Motivo por el cual, no existe una reglamentación que concretice la forma
“autónoma” en la cual debe ser reconocida la prestación social, y en el mismo
sentido, la forma y los términos en los cuales debe proceder el pago de la sanción
por mora. Bajo este precepto se evidencia que existe un vacío normativo
obligacional que le impide a la entidad cumplir con la obligación legal.
Configurando de esta forma una situación contenida en un reconocido adagio del
derecho el cual expresa que “Nadie está obligado a lo imposible”.

1.1.2. Vacío Normativo respecto de los términos para proferir el Acto
Administrativo que reconoce y liquida las cesantías. Teniendo en cuenta que no
existe certeza sobre la forma y el procedimiento que debe seguir la entidad para
expedir el Acto Administrativo de forma “Autónoma”, se abre paso una nueva
irregularidad en la aplicación de la norma. Dicha irregularidad supone que, cuando
la Entidad Territorial pretende dar aplicación a esta disposición normativa, observa
que no existe certeza jurídica sobre los términos para proferir el Acto
Administrativo, porque NO EXISTE UN DECRETO REGLAMENTARIO, O ALGUNA
FUENTE JURÍDICA DE CARÁCTER GENERAL que le permita a la Entidad conocer
los términos a las que se encuentra obligada para la expedición de estos Actos
Administrativos “Autónomos”.

En su lugar, se observa que la única “fuente” que determina algo respecto del
término con el que cuenta la Entidad, es la interpretación del Representante Legal
de la Fiduprevisora S.A, en virtud de la cual se establece un término de 15 días para
la entidad basado en normas consideradas como “análogas”, como lo podrían ser
la Ley 1071 del 2006 y el decreto 1272 del 2018. No obstante, dicha interpretación
no tiene la vocación jurídica para “establecer” el término con el que cuenta la
Entidad, porque, en primer lugar no constituye una fuente de derecho, y en segundo
lugar es imposible hacer una aplicación analógica de estas normas, toda vez que,
estas últimas son disposiciones relativas a la expedición de un ACTO
ADMINISTRATIVO QUE REQUIERA UNA “PREVIA” AUTORIZACIÓN DE LA
FIDUPREVISORA S.A, es decir, un SUPUESTO DE HECHO TOTALMENTE DIFERENTE
AL CONTEMPLADO EN LA NUEVA NORMATIVA. En consecuencia, una
interpretación de los términos con los que cuenta la Entidad a la luz de estas
normas supondría un total desconocimiento de las reglas de analogía, así mismo
crearía “normas tercias” con normas que contemplan unos supuestos de hecho
totalmente diferentes, poniendo en “riesgo” la seguridad jurídica propia del Estado
de Derecho.

Expuesto lo anterior, es evidente que se configura un vacío normativo respecto del
término con él cuenta la entidad para proferir el Acto Administrativo Autónomo, lo
cual, además de imposibilitar que la entidad pueda cumplir la norma, produce un
efecto jurídico sustancial respecto del Parágrafo del Artículo 57 de la ley 1955, en
la medida que, no sería jurídicamente posible aplicar una sanción moratoria sobre



la Entidad Territorial por el incumplimiento de los términos para proferir el Acto
Administrativo, cuando estos últimos no se encuentran legalmente establecidos.
Abriéndose paso de esta forma una circunstancia de inaplicación de la norma que
endilga la responsabilidad sobre mi representado.

1.1.3 Consecuencia Jurídica Ahora bien, al configurarse estas circunstancias
evidentes de irregularidad de la norma , y teniendo en cuenta que de conformidad
con el artículo 230 de la Constitución Política de Colombia “los jueces en sus
providencias solo esta sometidos al imperio de la Ley”. Es evidente que al no poder
aplicar la única norma jurídica que permita establecer la eventual condena en
contra de la entidad, se constituye un supuesto en virtud del cual, la entidad no
puede ser condenada al pago de dicha sanción, lo cual evidencia, la falta de
legitimación en la causa de mi poderdante en el caso concreto, por lo tanto, se
debe declarar como probada esta excepción previa, y en consecuencia, ordenar la
desvinculación inmediata del Departamento de Cundinamarca. Por lo tanto señor
Juez solicito comedidamente que se declare probada esta excepción previa, y se
ordene la desvinculación inmediata de mi representado el DEPARTAMENTO DE
CUNDINAMARCA.

2.2 Es la Fiduprevisora S.A la única entidad encargada de responder por la
indemnización moratoria por la no consignación de las cesantías.

Tal y como se evidenció existe un vacío normativo en virtud del cual no es posible
condenar a la entidad territorial al pago de la indemnización moratoria, motivo por
el cual, el Juez en su labor de director del proceso, debe acudir a un buen ejercicio
de la analogía para suplir este vacío normativo, para tal efecto, debe acudir a la
norma vigente que regula el asunto concreto, es decir, al parágrafo transitorio del
artículo 57 de la ley 1955 del 2019, el cual dispone lo siguiente:

“PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para efectos de financiar el pago de las sanciones por
mora a cargo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio causadas a
diciembre de 2019, facúltese al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para emitir
Títulos de Tesorería que serán administrados por una o varias sociedades fiduciarias
públicas; así mismo, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público definirá la
operación, las reglas de negociación y pago de los mismos. El Consejo Directivo del
FOMAG efectuará la adición presupuestal de los recursos de los que trata el
presente parágrafo.”.

Desde esta mención normativa se establece que las sanciones por el no pago
oportuno de las cesantías, que se causen hasta el treinta y uno (31) de diciembre
de dos mil diecinueve (2019), continúan siendo una responsabilidad y “estando” a
cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, al punto que la
misma Ley establece los recursos con los cuales se realizará el pago de esta
indemnización, estos son, Títulos de Tesorería (TES).
En el mismo sentido, se facultó al Ministerio de Hacienda y crédito público para
que desarrolle la forma en la cual se realizará la disposición de estos títulos, la cual
se encuentra establecida en el decreto 2020 de 2019. En la mencionada normativa
reglamentaria, se estableció la forma en la cual la Fiduprevisora S.A podrá solicitar
la expedición y el pago de los Títulos de Tesorería, de la siguiente forma:

“Artículo 3°. Solicitud de Expedición y Entrega de los títulos de Tesorería (TES) Clase
B", Fiduprevisora S.A., mediante comunicación suscrita por su representante legal,
presentará una o varias solicitudes de pago o cuentas de cobro al Ministerio de
Hacienda y Crédito Público -Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional,



avaladas por el Revisor Fiscal de Fiduprevisora S.A., en las que conste el valor a
reconocer por concepto del pago de las sanciones por mora en el pago de las
cesantías a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio
-FOMAG, certificando que la fecha de las obligaciones relacionadas no se causaron
con posterioridad al 31 de diciembre de 2019.

Parágrafo: La veracidad, oportunidad, y verificación de los requisitos para el pago de
las sanciones por mora en el pago de las cesantías a cargo del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG, así como la responsabilidad de
adelantar las gestiones pertinentes para su pago, radicará exclusivamente en cabeza
de Fiduprevisora S.A., como administradora del Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio - FOMAG, sin que implique responsabilidad alguna para el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección General de Crédito Público y
Tesoro Nacional y sin perjuicio de las sanciones penales, disciplinarias y fiscales a
que haya lugar por incumplimiento de lo previsto en el presente Decreto.

Artículo 4 ° .Procedimiento para la expedición y el pago. Recibida una solicitud de
las que trata el artículo anterior el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través
de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional procederá a realizar la
expedición de los "Títulos de Tesorería (TES) Clase B" a que hace referencia el
presente Decreto, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la radicación de la
mencionada solicitud. La expedición de los "Títulos de Tesorería (TES) Clase BI!
podrá hacerse de manera gradual, conforme se reciban las solicitudes de
Fiduprevisora S.A. Será responsabilidad exclusiva de Fiduprevisora S.A. realizar el
pago al beneficiario final”

Con todo esto, en el caso concreto se observa que la solicitud de reconocimiento y
pago de la sanción por mora encuadra en el supuesto de hecho contemplado en el
parágrafo transitorio del artículo 57 de la Ley 1955. Lo cual supone que es la
Fiduprevisora S.A la única entidad responsable por el pago de esta sanción, el cual
debe ser realizado por medio de los títulos de Tesorería de conformidad con las
voces del Decreto 2020 de 2019.

Por lo tanto, resulta imperativo concluir que la única entidad que se encuentra en la
obligación y posibilidad legal de cumplir con las pretensiones de la demandante es
la Fiduprevisora, lo cual correlativamente, impide la participación del Departamento
de Cundinamarca, en este proceso, en consecuencia, solicito comedidamente
señor Juez que se declare la excepción previa de falta de legitimación en la causa
por pasiva y se ordene la desvinculación de mi poderdante, del proceso.

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO

A) INEXISTENCIA DE OBLIGACIONES A CARGO DEL DEPARTAMENTO DE
CUNDINAMARCA POR INAPLICABILIDAD DE LA NORMA.

“Ley 1955 de 2019. Artículo 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS
RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.
Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989
serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad
territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio



(…) PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por
mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago
extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos
previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte
de la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.”

Desde la misma Ley 1955 de 2019, se abre paso la única fuente legal que
establece una obligación para la entidad territorial, consistente en cumplir con los
términos establecidos para elaborar el acto administrativo por medio del cual se
liquidan y se reconocen las cesantías, bien sea totales o parciales.

En el mismo sentido, la misma normativa establece que el incumplimiento de estos
términos hace responsable a la entidad de la sanción por mora en el pago de dicha
prestación. Sin perjuicio de la obligación contenida y del “impacto” jurídico que
esta última representa, es oportuno indicar que se trata de una norma que se
encuentra rodeada de diferentes circunstancias que IMPIDEN su aplicación en el
campo jurídico, como lo son las descritas en las planteadas en la excepción previa
propuesta.

De conformidad con lo expresado previamente, se evidencia que no existe una
norma “análoga” que le permita al Juez aplicar el artículo 57 de la Ley 1955, Lo cual
impide que el Juez condene a la entidad territorial sobre este aspecto. No obstante,
si el Juez decide desconocer este precepto y aplicar una norma anterior que regule
este aspecto, sin perjuicio de las consecuencias jurídicas que podrían recaer sobre
el fallo. Debería acudir al decreto 1272 de 2018, el cual establece que la entidad
cuenta un término de quince (15) días para reconocer y liquidar las Cesantías. Esto
en principio llenaría ese “vacío normativo” y abriría la puerta para la aplicación
plena del artículo 57 de la Ley 1955, esto significa que la entidad resulte
responsable por la totalidad del pago de la sanción por mora. Sin embargo, la
interpretación que se debe dar de dicho artículo a la luz de los Principios generales
del Derecho y especialmente de la “proporcionalidad“ que debe orientar todas las
conductas, es que, las entidades territoriales deben responder oportuna y
proporcionalmente por los días de retardo en el pago de la indemnización
moratoria, que se encuentren a su cargo.

Esto significa, que la entidad territorial sólo puede ser responsable por el valor de la
moratoria, que resulte de los días que hayan excedido los quince (15) con los que
contaba para reconocer y liquidar la prestación social, hasta el momento en el cual
se profiera la Resolución.

B) RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA FIDUPREVISORA S.A

Tal y como se evidenció, existe un vacío normativo en virtud del cual no es posible
condenar a la entidad territorial al pago de la indemnización moratoria, motivo por
el cual, el Juez en su labor de Juez director del proceso en estos casos lo
procedente es que acuda al parágrafo transitorio del artículo 57 de la ley 1955 del
2019, el cual dispone lo siguiente:

“PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para efectos de financiar el pago de las sanciones por
mora a cargo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio causadas a
diciembre de 2019, facúltese al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para emitir



Títulos de Tesorería que serán administrados por una o varias sociedades fiduciarias
públicas; así mismo, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público definirá la
operación, las reglas de negociación y pago de los mismos. El Consejo Directivo del
FOMAG efectuará la adición presupuestal de los recursos de los que trata el
presente parágrafo.”.

Desde esta mención normativa se establece que las sanciones por el no pago
oportuno de las cesantías, que se causen hasta el treinta y uno (31) de diciembre
de dos mil diecinueve (2019), continúan siendo una responsabilidad y “estando” a
cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, al punto que la
misma Ley establece los recursos con los cuales se realizará el pago de esta
indemnización, estos son, Títulos de Tesorería (TES). En el mismo sentido, se
facultó al Ministerio de Hacienda y crédito público para que desarrolle la forma en
la cual se realizará la disposición de estos títulos, la cual se encuentra establecida
en el decreto 2020 de 2019.

En la mencionada normativa reglamentaria, se estableció la forma en la cual la
Fiduprevisora S.A podrá solicitar la expedición y el pago de los Títulos de Tesorería,
de la siguiente forma:

“Artículo 3°. Solicitud de Expedición y Entrega de los títulos de Tesorería (TES) Clase
B", Fiduprevisora S.A., mediante comunicación suscrita por su representante legal,
presentará una o varias solicitudes de pago o cuentas de cobro al Ministerio de
Hacienda y Crédito Público -Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional,
avaladas por el Revisor Fiscal de Fiduprevisora S.A., en las que conste el valor a
reconocer por concepto del pago de las sanciones por mora en el pago de las
cesantías a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio
-FOMAG, certificando que la fecha de las obligaciones relacionadas no se causaron
con posterioridad al 31 de diciembre de 2019.

Parágrafo: La veracidad, oportunidad, y verificación de los requisitos para el pago de
las sanciones por mora en el pago de las cesantías a cargo del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG, así como la responsabilidad de
adelantar las gestiones pertinentes para su pago, radicará exclusivamente en cabeza
de Fiduprevisora S.A., como administradora del Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio - FOMAG, sin que implique responsabilidad alguna para el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección General de Crédito Público y
Tesoro Nacional y sin perjuicio de las sanciones penales, disciplinarias y fiscales a
que haya lugar por incumplimiento de lo previsto en el presente Decreto.

Artículo 4 ° .Procedimiento para la expedición y el pago. Recibida una solicitud de las
que trata el artículo anterior el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de
la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional procederá a realizar la
expedición de los "Títulos de Tesorería (TES) Clase B" a que hace referencia el
presente Decreto, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la radicación de la
mencionada solicitud. La expedición de los "Títulos de Tesorería (TES) Clase BI!
podrá hacerse de manera gradual, conforme se reciban las solicitudes de
Fiduprevisora S.A. Será responsabilidad exclusiva de Fiduprevisora S.A. realizar el
pago al beneficiario final”.

Es evidente que el caso concreto encuadra en el supuesto de hecho contemplado
en el parágrafo transitorio del artículo 57 de la Ley 1955. Lo cual supone que es la
Fiduprevisora S.A la única entidad responsable por el pago de esta sanción, el cual



debe ser realizado por medio de los títulos de Tesorería de conformidad con las
voces del Decreto 2020 de 2019.

Por lo tanto, resulta imperativo concluir que la única entidad que se encuentra en la
obligación y posibilidad legal de cumplir con las pretensiones de la demandante es
la Fiduprevisora, lo cual correlativamente, impide la participación del Departamento
de Cundinamarca, en este proceso, en consecuencia, solicito comedidamente
señor Juez que se declare la excepción de mérito de inexistencia de obligaciones a
cargo del departamento y se absuelva de las pretensiones de la demandan al
Departamento de Cundinamarca.

C) LA LIQUIDACIÓN DE LA SANCIÓN MORATORIA NO DA LUGAR A INDEXACIÓN.

Esta sanción por mora debe liquidarse con base en el salario percibido por la
demandante al momento de la mora, y sobre ella, no procede la indexación pues en
la misma sentencia de unificación citada anteriormente se indicó:

“En suma, la naturaleza sancionadora, el cuantioso cómputo sistemático y
prolongado en el tiempo sin que implique periodicidad, y la previsión intrínseca del
ajuste del salario base con el IPC, indican con toda certeza que la sanción moratoria
no puede indexarse a valor presente, razón por la cual, la Sección Segunda del
Consejo de Estado sentará jurisprudencia en tal sentido. Sin embargo, ello no
implica el ajuste a valor de la condena eventual, en los términos descritos en el
artículo 187 del CPACA.”

Por lo anterior, en dado caso que este despacho considere que la demandante
tiene derecho al pago de la sanción moratoria, este valor debe contabilizarse de
acuerdo con los parámetros y por el tiempo específicamente señalado en la norma,
el valor no podrá ser indexado a valor presente, tal como lo señala el Consejo de
Estado en su jurisprudencia.

D) ENRIQUECIMIENTO INJUSTO

Sin que signifique el reconocimiento de derecho alguno, significaría un
enriquecimiento injusto cualquier suma que se le reconozca a la parte actora que
esté a cargo de mi representada, toda vez que no existe causa, legitimación ni
fundamento jurídico o fáctico que la justifique.

E) PRESCRIPCIÓN

Sin que suponga la aceptación de ninguna clase de derecho en cabeza de la parte
actora, y las pretensiones que se reclaman, se propone esta excepción ante el caso
en que se reconozcan acreencias o derechos en cabeza de la parte actora, a cargo
de mi representada.

F) COMPENSACIÓN

Sin que esto implique el reconocimiento de pago alguno a favor de la demandante,
solicito señor Juez muy respetuosamente que, en el evento de declararse alguna
condena en contra de mi representada, sean tenidos en cuenta los pagos que se le
hayan efectuado a la aquí demandante, así como los que se logren probar dentro
del proceso.



G) EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA

Respetuosamente le solicito señor Juez, declarar probada cualquier excepción que
desestime los fundamentos de hecho o de derecho de la presente demanda y/o las
excepciones que se prueben en el curso del proceso. Por lo anterior, solicito
respetuosamente ante su Despacho, declarar probada las excepción previa
presentada y/o las excepciones de fondo planteadas en la presente contestación
de la demanda y/o las excepciones que se prueben en el curso del proceso, lo que
genera, en consecuencia, una sentencia desestimatoria de cualquier pretensión
declaratoria de responsabilidad civil ya sea contractual o extracontractual, para el
Departamento de Cundinamarca.

V. PRUEBAS

DOCUMENTALES

1. Oficio de solicitud de pruebas y/o antecedentes administrativos efectuado a la
Secretaría de Educación de Cundinamarca

2. Correo de respuesta con el que se remite los antecedentes administrativos de la
señora Vilma Cruz

3. Resolución 221 del 03 de febrero de 2020, junto con los antecedentes
administrativos.

4. Oficio de traslado por competencia a la FIDUPREVISORA S.A., Oficio No.
2021545851 del dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).

VI. ANEXOS

1. Todos y cada unos de los enunciados en el acápite “V PRUEBAS”
2. Poder y anexos

VII. NOTIFICACIONES

PARTE DEMANDADA:

El Departamento de Cundinamarca, recibirá notificaciones en la Calle 26 No. 51- 53 Torre
Central, Piso 8, en la ciudad de Bogotá, y en la dirección de correo electrónico
notificaciones@cundinamarca.gov.co

El apoderado del Departamento de Cundinamarca recibirá notificaciones en la Carrera 13
No. 32-93 Torre 3 Oficina 413 Edificio Baviera de la ciudad de Bogotá, y en el dirección de
correo electrónico john.montiel.abogado@gmail.com

Del señor Juez

JOHN HENRY MONTIEL BONILLA
C.C No 1.019.024.823 de Bogotá
T.P No 238.614 del  Consejo Superior de la Judicatura
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